RES.Nº 3203/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0006137, Ent.N° 4643/16/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Tacuarembó, relacionadas con la exoneración del pago de contribución inmobiliaria a la Empresa Samán del padrón 17.475;

RESULTANDO: 1) que la firma SAMAN, con fecha 25/11/2015, se presentó ante la Intendencia, solicitando la exoneración del pago de Contribución Inmobiliaria, entendiendo que el aforo del citado bien era injusto, teniendo presente además, que en el año 2013, SAMAN adquirió 38 has. para relocalizar la planta, de los cuales cedió 20 has en propiedad de la Intendencia, sin costo para ésta, adecuándose a nuevos requerimientos ambientales y haciendo inversiones de infraestructura vial; 
2) que se agregan informes de las Direcciones Generales de Desarrollo y Medio Ambiente y de Hacienda de la Intendencia y de Catastro Departamental aconsejando se exonere el pago del tributo por el plazo de 5 años en virtud del valor del bien concedido a la Comuna y que el monto de lo adeudado sin multas ni recargos asciende al 2015 a $ 2:418.840;
3) que por Oficio 193/2016 de 13/06/16 el Intendente de Tacuarembó solicitó anuencia a la Junta Departamental la exoneración del pago del impuesto de Contribución Inmobiliaria, al Padrón 17.475, propiedad de la Empresa SAMAN, desde el año 2013, por el lapso de cinco años;

4) que en sesión de fecha 22/08/16 la Junta Departamental aprobó, ad referéndum de este Tribunal, por unanimidad de     28 ediles presentes, la Resolución 43/2016 por la que se concede la anuencia solicitada;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 133 de la Constitución de la República por remisión del Artículo 222 del mismo texto normativo;

2) que asimismo se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por la Ordenanza N° 62, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/08/95;

3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba, deberá ser previsto en la  próxima instancia presupuestal;

ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos propuesta;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) Devolver las actuaciones.
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